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CAPÍTULO II
LA RELACIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL ESTADO COSTARRICENSE DESDE UNA PERSPECTIVA HISTÓRICA

Introducción

La problemática indígena está indudable-mente inserta en una problemática más amplia que explica que, en muchos aspectos, no depende de políticas específicamente indigenistas sino que se relaciona con las transformaciones a nivel macrosocial que se generan en los cambios de paradigmas políticos y económicos en el país, en la región y en el mundo. Sin embargo es igualmente indudable que es imposible comprender sus especificidades sin recurrir a un análisis histórico de las relaciones entre pueblos indígenas y Estado, ya que existen problemas recurrentes en esas relaciones o bien problemas que se han originado en ellas y que han evolucionado de una forma particular. De ahí la importancia de entender la relación histórica de los pueblos indígenas y el Estado costarricense, cuya comprensión, pensamos, constituye una condición fundamental para pensar y planificar la acción.

Dos hechos han caracterizado la relación de las comunidades indias con el resto del territorio y con la nación desde los primeros tiempos de la conquista, pasando por el período colonial, y hasta la fecha actual: la opresión sociocultural y la explotación económica. 

Sin querer aquí hacer un recuento de todos los hechos y todas las violaciones que ocurrieron desde la llegada de los primeros europeos y que pueden caracterizarse de etnocidio y de genocidio, es importante situar los hechos fundamentales ocurridos durante los períodos colonial y republicano, en la medida que ello permite comprender que los datos del perfil tienen un valor relativo. Ya que la función de dichos datos es que sean convertibles en indicadores de necesidades y reivindicaciones, es nece-sario no apresurar dicha interpretación: muchos de estos indicadores, por ejemplo, mostrarán una insuficiente cobertura de servicios por parte del Estado; sin embargo en ciertos casos no puede inferirse de ello que las comunidades demanden dichos servicios. Cada pauta de lo que calificamos como desarrollo contiene casi siempre un valor positivo y a la vez otro negativo para estas comunidades. Un camino, por ejemplo, puede ser visto como básico para fomentar la producción de excedentes y comercializarlos, sin embargo también re-presenta para los territorios indígenas un peligro potencial, ya que por él se intro-ducen usureros de todo tipo a negociar con las tierras y desalojar a los habitantes mediante innumerables manipulaciones, los comerciantes, los intermediarios, etc. 

Es también de considerar que los temas vitales para el desarrollo de los pueblos indígenas no pueden surgir solo de un recuento de necesidades en cuanto a vivienda, salud, economía, etc. Las posibilidades de este desarrollo tienen igualmente que ver con las necesidades de consolidar jurídicamente un régimen particular que permita a los pueblos indígenas ser sujetos de su propio destino, tomar las decisiones necesarias para asegurar la gestión de sus propios territorios, para definir los modelos educativos acordes con su realidad social y cultural, para definir las pautas de su desarrollo cultural en forma autónoma. Ello supone la posibilidad de que el Estado costarricense no imponga unilateralmente sus percepciones con respecto a lo que se requiere para “solucionar” la problemática indígena, sino una relación de respeto en la que los pueblos indígenas definan autónomamente sus necesidades de acuerdo a su propio sentir y encuentren la colaboración del Estado para lograr superar esas necesidades. No se trata por lo tanto de que el Estado solamente ordene a sus instituciones aportar un determinado número de viviendas, la realización de determinados programas de salud, la reparación de aulas escolares o la construcción de escuelas y la contratación de maestros. La solución integral de la problemática no es meramente de corte asistencialista o paternalista. Si bien esas son necesidades también manifestadas por las comunidades indígenas, la solución tiene también que ver con la transformación del Estado costarricense de tal manera que se institucionalice un régimen de autonomía suficiente para que los pueblos indígenas puedan administrar los recursos de sus territorios y tomar las decisiones que consideren necesarias para su propio desarrollo.

Los pueblos indígenas tienen otras formas de comprender el desarrollo. No representará un verdadero desarrollo, desde su punto de vista, cualquier pauta que implique la pérdida del control de los recursos culturales. No quiere esto decir que las comunidades se opongan al desarrollo, sino que se oponen a todo paradigma de desarrollo que no se acompañe de mecanismos de participación y de decisión, en forma autónoma, para definir las prioridades del desarrollo desde su propia perspectiva. Esto puede ilustrarse con las palabras de algunos talamanqueños (La Voz del Indio,#10,1986:15‑17): 

"En un sentido el progreso es bueno para el desarrollo del pueblo indio, pero creo que el desarrollo no se puede meter a la patada o de un día para otro en las comunidades indias. Se debe capacitar poco a poco al indio; en la actualidad todos no somos intelectuales y no estamos preparados para asimilar la cultura no india. No hemos evaluado las ventajas y desventajas para la comunidad. Muchos pensamos que la solución de los problemas del pueblo como en el que vivimos está en meter un camino o una carretera, pero no pensamos en los graves problemas que esto nos puede traer. Porque pueden entrar personas desconocidas, con vicios y enfermedades de toda índole, gentes que vienen de otras partes con diferentes intenciones, etc. Por otra parte una carretera es buena porque así podemos vender los plátanos, cacao, y todos los productos de nuestra comunidad. El problema que se produce con la carretera es que como no estamos preparados, los comerciantes más nos explotan. Los camioneros como intermediarios acaparan toda la producción del indio. Si nosotros tuviéramos los medios de transporte y vendiéramos los productos tales como plátano, cacao y otros, directamente en el mercado o a los consumidores, y conociéramos bien el manejo del comercio, las carreteras serían una ventaja para el indio. Pero como desconocemos todo este campo, la carretera es una desventaja, es soga para el mismo pescuezo del indio.

"La reducción de la Reserva de Talamanca ya empezó en Shiroles, Bambú, Suretka, Chase, Rancho Grande, Volio y otros, donde hay carretera y electrificación, porque las tierras han pasado a manos de los blancos, y así dicen muchos que esto es progreso para el indio".

El pasado remoto de los pueblos indígenas

Existen innumerables lagunas para una interpretación integral del pasado remoto de los pueblos indígenas que desarrollaron sus culturas en lo que, hoy, es el territorio costarricense. No se conoce con precisión, por ejemplo, de cuando datan los primeros asentamientos. Se han encontrado evidencias arqueológicas que señalan la presencia de pueblos cazadores-recolectores en la región de Turrialba hace 12.000-10.000 años, sin embargo, teniendo en cuenta la particularidad del istmo centroamericano como puente natural entre Norte y Sur América, regiones en las que se han encontrado algunas evidencias que señalan la presencia humana hace 30.000 años o más, es posible pensar que lo que es el territorio costarricense debió conocer poblamientos por lo menos tan antiguos. Esta hipótesis ha sido planteada por algunos arqueólogos costarricenses (como Fonseca,1989:46), pero también estudios de otras disciplinas, como la genética de poblaciones y la lingüística, apuntan hacia esa dirección.

Con excepción de los Chorotegas, de filiación lingüística Mangue, y quizás de algunos otros pueblos en la región de Guanacaste y del Golfo de Nicoya, los pueblos indígenas que ocupaban el resto del territorio costarricense a la llegada de los europeos, a principios del siglo XVI, eran de filiación chibchoide (tronco lingüístico que se conoce como Macro Chibcha), al igual que los pueblos de la región caribe de Honduras y Nicaragua, de todo el territorio panameño y de extensas regiones de Colombia y Venezuela. Dadas las características culturales de los Chibchas, que construyeron sitios monumentales en ciertas regiones de Colombia, se pensó primero que los pueblos de filiación Macro Chibcha en toda la región constituían su descendencia y que habían migrado desde esas regiones para colonizar el istmo centroamericano. De ahí el nombre del tronco lingüístico y el hecho que se haya generalizado el concepto de “pueblos de tradición suramericana” en los textos escolares para hablar de las características culturales de los pueblos de filiación chibchoide en Costa Rica. Sin embargo las investigaciones lingüísticas parecen hoy apuntar a una historia muy diferentes al estudiar las posibles formas en que se desarrollaron las lenguas de este tronco. A partir de comparaciones entre lenguas de este tronco, Constenla (1995:45) apunta a que el desarrollo del tronco partió más bien de una región de Centroamérica, lo que parece sugerir que las migraciones fueron en sentido inverso, desde el istmo centroamericano hacia el resto de la región.

En todo caso queda claro que las sociedades indígenas poblaron esta región en un pasado bastante remoto y que desarrollaron procesos socioculturales complejos y originales, participando en la domesticación de cultígenos como la yuca y el maíz (Sanoja,1981; Corrales et al,1988). Las evidencias arqueológicas son suficientes para asegurar que el proceso de desarrollo sociocultural de estas sociedades abarca un período de tiempo considerable, desde las sociedades de cazadores y recolectores (nómadas) hasta las sociedades complejas que encontraron los europeos a su llegada y que describieron como cacicazgos.

Aunque las estimaciones con respecto a la población que pudo tener este territorio en este último momento son aún motivo de debate, diferentes estudiosos han considerado, a partir de estudios de demografía histórica, que rondaba las 400.000 personas (Ibarra, 1990:45). Esta cifra no es exagerada considerando que los cálculos para Nicaragua y Panamá son más bien superiores y pasan del millón.

Las evidencias arqueológicas, en todo caso, son abundantes en todo el territorio nacional, dando constancia de una ocupación casi completa del mismo, pues incluso áreas hoy deshabitadas, como las incluidas en el Parque Internacional La Amistad, contienen sitios arqueológicos de importancia. También es de destacar que las primeras crónicas de los conquistadores europeos dan cuenta de esta casi completa ocupación.

La situación colonial

La región de Guanacaste fue la primera en que se desarrolló plenamente la conquista española, lo cual se relaciona con el temprano afán de los europeos por encontrar el “estrecho dudoso”, como se refirieron en sus crónicas al supuesto paso natural entre Pacífico y Atlántico utilizando el río San Juan y el Lago de Nicaragua, y que constituye el indudable antecedente de la idea de un canal interoceánico. Las primeras expediciones de los conquistadores se refieren por lo tanto a la exploración del litoral del Pacífico, especialmente del golfo de Nicoya. Las consecuencias de esta conquista y ocupación temprana explican que los pueblos indígenas que habitaban la región, entre ellos los Chorotegas, fueron aniquilados física y culturalmente. Esta situación se vio facilitada porque estos pueblos, de origen mesoamericano, tenían patrones de asentamiento nucleados. Como se señaló, muchos de los rasgos de la cultura de los pueblos indígenas de esta región pasaron, sin embargo, a formar parte de una cultura “criolla” y mestiza en la región, lo que se evidencia en sus comidas, bailes, música y otros rasgos.

En el resto del país las condiciones de la conquista y colonización fueron no solo más tardías, sino que se dificultaron por el hecho que los pueblos indígenas, de filiación lingüística y cultural chibchoide, tenían patrones de asentamiento mucho más disperso, lo que no facilitó su dominación. Solamente en la región sur las crónicas señalan la existencia de los “fuertes” de los Cotos (Coctos o Coutos, presumiblemente Brunkas) en las que se concentraban los indígenas para defenderse de agresiones de los otros. Fuera de ello, todas las descripciones de los cronistas, en la región central, la región sur, la región norte y el Atlántico, dan testimonio de que los indígenas vivían dispersos en sus territorios, como es el caso actualmente de los Bribris y Cabécares.

La región sur, especialmente la región de Buenos Aires, constituyó un punto de interés para los españoles desde muy temprano (fines del siglo XVI), con el fin de establecer una ruta terrestre hacia Panamá. El camino de mulas empezó a funcionar desde principios del siglo XVII y se mantuvo activo permanentemente, por lo cual los indígenas fueron sometidos y obligados a las reducciones, es decir a concentrarse en aldeas para su control constante. Esta zona, debido a las características de rebeldía de Talamanca, se convirtió también en una sede misional importante, pues los españoles, desde fines del siglo XVII y principios del XVIII, adoptaron la estrategia de “sacar” indígenas, es decir desplazarlo a regiones remotas bajo su control, con el fin de someterlos, evangelizarlos y eventualmente distribuirlos o repoblar con ellos pueblos del Valle Central que habían quedado deshabitados. Es así que hicieron su aparición los Teribes en el Pacífico, pues los españoles optaron por tratar de dominarlos estableciéndolos en las cercanías de Boruca, en lugar de insistir en colonizar su indómito territorio del lado Atlántico.

La región Atlántico presentó insuperables dificultades para la conquista y la colonización, tanto por las condiciones físico-geográficas naturales, como por la activa resistencia indígena, que expulsó innumerables veces a los españoles de sus territorios. A pesar de que en esta zona fructificaron leyendas de inexistentes riquezas minerales, que empujaron a los españoles a tratar una y otra vez de establecerse, los indígenas puede decirse que permanecieron libres de su dominio. La única empresa que logró una estabilidad (aún así muy efímera) fue la de Diego de Sojo, que estableció en 1605, a las márgenes del actual río Sixaola, la Villa de Santiago de Talamanca y definió la jurisdicción de la misma, de la cual tomó nombre la región. Pero una rebelión indígena en 1610 logró expulsar a los invasores. Posteriormente los intentos de los españoles se centraron en intentos de conquista “espiritual”, con la entrada de frailes franciscanos que lograron una relativa estabilidad hacia fines del siglo XVII en esta zona. Sin embargo la rebelión organizada por los indígenas, destacando la figura de Pablo Presbere, en 1710, destruyó prácticamente toda la obra misional. Talamanca así permaneció casi fuera de la influencia de los invasores hasta los tiempos republicanos.

En el Atlántico, solamente en la región de Chirripó lograron los españoles un relativo dominio, estableciendo un presidio para asegurar la entrada de los misioneros a Talamanca, pues la ruta –casualmente conocida como “camino de los misioneros”- atravesaba estos territorios. La empresa colonial se limitó, sin embargo, a esta forma de dominación pues Chirripó no ofrecía condiciones favorables para su asentamiento definitivo. El dominio de los españoles fue mayor en la región de Matina, donde se inició el cultivo del cacao en este período. Sin embargo la influencia de los colonos no franqueó la región de La Estrella, que representaba virtualmente una zona de frontera entre territorios libres e invadidos.

La región norte del país, donde se ubican actualmente los Malekus, se constituyó también como territorio no conquistado o colonizado, aunque por razones diferentes. Los españoles encontraron resistencia indígena desde temprano, sin embargo lo que explica esta situación es que no existió una verdadera empresa de conquista, es decir que no hubieron tantos intentos de sometimiento como en el caso del Atlántico. Paradójicamente estos territorios son, hoy, de los más ricos y fértiles, lo cual sorprende, pero hay que recordar que la empresa colonial no buscaba exactamente estas características sino más bien el acceso a riquezas minerales y a mano de obra indígena.

La región central de Costa Rica, donde hoy se asienta la mayor parte de sus habitantes, conoció, en cambio, una situación de colonización muy dinámica debido a las condiciones climáticas y topográficas favorables que encontraron los españoles para establecerse. A pesar de que la resistencia de los Huetares no fue menos fuerte que la de los pueblos de Talamanca, los españoles dominaron toda la región y sometieron a los indígenas, además que estos, al estar en contacto más directo con los invasores, fueron presa de las enfermedades introducidas por ellos, factor que diezmó a la población indígena.

La organización social de los pueblos indígenas que enfrentaron a los españoles fue llamada “cacicazgo” por estos. Los cronistas también describieron sus territorios con diferentes apelativos como “señoríos”, “provincias”, “naciones”. Los dirigentes fueron llamados “caciques”, “principales” y a veces con nombres vernáculos como “taques” o “ibuxes”(Ibarra,1990:145).

Ibarra (ibid:144-154) ha estudiado, aunando datos de la arqueología y de las crónicas coloniales, estas formas de organización y ha llegado a la conclusión que existía una situación muy dinámica con respecto a las relaciones entre pueblos y entre cacicazgos, pues no necesariamente coincidían las fronteras culturales (como pueblos) con los territorios de los cacicazgos. También sugiere esta autora que entre cacicazgos se daban relaciones jerárquicas, recordando el vasallaje en la Europa medieval, lo cual explica que los españoles adoptaran también términos propios para sus descripciones, como la ya señalada de “señorío”. Como señalan Guevara y Chacón (1992:24), “todo apunta por lo tanto en el sentido de una estructura territorial compleja, con cacicazgos a veces rivales, a veces aliados, a veces sometidos. Territorio, organización cacical y pluralidad cultural conforman un mosaico complejo que los españoles no se preocuparon por comprender, salvo en aquellos casos en que el conocimiento facilitaba el injertar nuevas estructuras de dominación sobre las estructuras autóctonas”.

Los métodos de conquista y sometimiento se basaron en estos factores, a la vez que también desplegaron estrategias de corte militar, basadas en la imposición violenta, como estrategias de dominación económica e ideológica. Paulino González ha señalado así que “la explotación económica constituyó el fin principal, mientras que la opresión política y la subordinación ideológica jugaron el papel de mecanismos extraeconómicos para la forja y reproducción del sistema”(1989:78). Entre los mecanismos de imposición, según el autor, la compaña constituyó “el principal aparato institucional utilizado por los invasores” y se basaba en contratos entre la Corona y conquistadores particulares que se comprometían a someter en su nombre determinadas regiones en determinado tiempo, a cambio de lo cual se obtenían regalías económicas y políticas. Pero también parte de los beneficios se cifraban en términos de saqueo y explotación de sus habitantes. Acompañaban a las compañas las intenciones evangelizadoras, las cuales también podían dar pie a la violencia legitimada del requerimiento. Según González (ibid:89), consistía “en una especia de ultimátum que se le leía a los indios en tres ocasiones en el momento del primer contacto. Con este documento se les informaba que el papa había cedido a la Corona Castellana la soberanía sobre sus territorios y los instaba a que permitiesen la prédica del catolicismo y acatasen el dominio extranjero. Inmediatamente después se les explicaba que de resistirse a aceptar tales condiciones se les haría la guerra justa, conminando a la esclavitud y pérdida de sus bienes a quienes resistiesen con mano armada”. También cita este autor, como mecanismo de imposición y expoliación a las cabalgadas, que eran correrías militares con la mera intención del saqueo.

Todos estos mecanismos de dominación fueron utilizados en los que hoy es Costa Rica, además de otros como las encomiendas y los tributos arbitrarios (exigencias en productos o mano de obra sin fechas ni montos en pueblos dominados). La encomienda, que fue de amplia utilización en Costa Rica durante la colonia, en forma legítima o, en la mayor parte de los casos, sin la autorización de la Corona. Consistía en una repartición de indígenas (de un determinado pueblo o prisioneros de guerra) entre conquistadores y colonos. El beneficiario obtenía el derecho a cobrar tributos (productos y mano de obra), a cambio de lo cual se comprometía en velar por la evangelización de los encomendados.

A pesar de que las condiciones aparentemente fueron las mismas que en otras regiones del continente, diversos factores explican que la empresa colonial no fructificara con la suerte que tuvo en Guatemala, México o Nicaragua y que la provincia de Costa Rica (su nombre colonial) se convirtiera, a la larga, además de la más remota, en la provincia más pobre de la Audiencia de Guatemala. Entre estos factores hay que destacar los siguientes:

· El dominio de Guatemala, como sede de la Audiencia y la Capitanía General, que impidió que se desarrollara un comercio independiente en la región con tal de no perder sus privilegios

· La escasez relativa de población indígena: como se dijo, los indígenas en su mayoría vivían dispersos, además que una gran parte sucumbió a los maltratos y a las enfermedades introducidas por los invasores, por lo que hubo una baja demográfica muy significativa, con lo cual las empresas como las encomiendas no fructificaron realmente. Muchas de las aldeas del Valle Central tuvieron que ser varias veces repobladas con indígenas sacados a la fuerza de Talamanca para evitar la total decadencia de esta institución. También se crearon poblados nuevos con indígenas de allí, como el de Tres Ríos, que se inició con 45 niños raptados por los invasores en la cordillera de Talamanca.

· La resistencia activa de la población indígena, que no desmayó en sus intentos por no dejarse someter en aquellos territorios que los españoles y sus descendientes trataban de controlar, como por liberarse de su yugo en los territorios conquistados. Un ejemplo fueron los temidos ataques de los “indios Nortes” (como llamaron los españoles a los Teribes del lado Atlántico), que hasta una fecha tan tardía como 1820 protagonizaron ataques sobre los asentamientos de los invasores en la región de Buenos Aires –cruzando la cordillera- con la finalidad de liberar a los que se habían llevado a la fuerza.

· El territorio quebrado de la mayor parte de Costa Rica, aunado a las dificultades de comunicación y a condiciones inhóspitas para los colonos de origen europeo, fueron factores que también impidieron el desarrollo de la empresa colonial.

· También hay que mencionar los ataques de los “zambos-mosquitos” (Miskitos), desde la costa caribe nicaragüense en todos los asentamientos coloniales españoles e indígenas del litoral Atlántico en Costa Rica, lo que produjo, además de la esclavización de muchos indígenas, la destrucción o robo sistemático de las cosechas de cacao.

La exclusión republicana

El período republicano nace con la independencia de 1821 y con el surgimiento, después de intentos vanos por la construcción de una unión centroamericana, de un proyecto nacional.

Antes de esta fecha, Costa Rica no era más que un territorio dominado por Guatemala y España, y sin prácticamente ninguna iniciativa programable. Provincia pobre y terminal de una Audiencia administrativamente despótica, no conoció períodos de auge y tuvo una economía incipiente y riesgosa basada en la producción cacaotera. Según Acuña (1986:48), Costa Rica "era una colonia pobre, atrasada y aislada con una economía en donde predominaban unidades campesinas poco integradas entre sí; existían pocas grandes propiedades cuyo peso económico y social era débil; la economía indígena era absolutamente minoritaria, cualitativa y cuantitativamente; no había, en consecuencia, una gran masa de trabajadores desposeídos y, por la gran importancia de la población campesina de mestizos y blancos y el carácter marginal de la producción de las comunidades indígenas, la servidumbre ‑como coacción extraeconómica‑ estaba casi ausente en las relaciones de producción".

Librada por fin del dominio de Guatemala, la clase gobernante impulsó una estrategia económica integradora y fructífera: el café. Este cultivo representó la entrada de Costa Rica en la escena económica mundial y, siempre según Acuña (ibid:51), "el despegue definitivo del capitalismo". El autor sitúa en efecto la "acumulación originaria" en este período, hecho que no se desliga de la existencia de indígenas ya que el acaparamiento de grandes cantidades de tierras comunales en sus manos representó un mecanismo importante de enriquecimiento espontáneo, proceso en el que "la violencia institucionalizada del estado fue acompañada de la violencia de los individuos que mediante diversas artimañas se apropiaron de las tierras indígenas. Los mismos indios eran compelidos a vender sus tierras a particulares, aunque tal procedimiento fue totalmente ilegal. Es interesante señalar que en el caso de Costa Rica, la ofensiva contra la propiedad comunal indígena fue obra tanto de los miembros del grupo dominante como de los campesinos blancos ladinos. Así se constituyó una especie de alianza de clases contra el grupo minoritario y más desvalido de población. Campesinos desposeídos por el naciente capital y el propio capital se lanzaron al despojo de las tierras indígenas. Esta circunstancia expresa una de las características del desarrollo económico costarricense en donde el crecimiento capitalista va siendo acompañado por el desarrollo, la descomposición y la reconstitución de la producción mercantil simple" (ibid:56).

El despojo de las tierras comunales, consecuencia lógica de su abrogación mediante diversos decretos en los años de 1840, significó la ruina, asimilación y dispersión definitiva de las comunidades indígenas de la región central, que solo han sobrevivido, ya muy transformadas, en las comunidades que se dicen Huetares en las cercanías de Puriscal y en unos pocos rasgos que pasaron a formar parte de la cultura criolla (el proceso de mestizaje cultural en esta región no fue tan evidente como en Guanacaste).

La vida republicana sorprendió a Costa Rica como un territorio no unificado, con una fuerza militar de muy poco alcance, pero con las ideas liberales de la burguesía cafetalera en pleno desarrollo, la cual diseñó explícita e implícitamente un vasto programa de nacionalismo como mecanismo de integración social y cultural. Las zonas remotas que nunca habían sido sometidas por los españoles y sus descendientes, como Talamanca y Guatuso, fueron finalmente integradas Al territorio nacional. Por una lado, al sur, Nueva Granada estaba anexándose los territorios de Talamanca y tenía la pretensión de usurpar toda la costa atlántica costarricense para acceder al río San Juan, que se perfilaba como posible vía para un canal interoceánico. Por el otro, al norte, los huleros nicaragüenses realizaban correrías en territorio nacional para la extracción del hule y la esclavización de los Malekus, que eran luego vendidos en Nicaragua. Estos hechos suscitaron la entrada de la milicia costarricense a estos territorios, con la venia de los indígenas. Las fronteras entre Costa Rica y sus vecinos fueron fijadas mediante arbitrajes internacionales y variaron significativamente las que tenía Costa Rica como provincia colonial.

En el pensamiento de la burguesía naciente, el desarrollo costarricense requería de la colonización de todas las regiones remotas del territorio nacional, la construcción de infraestructura de comunicación (vías, ferrocarril), la explotación agrícola de la mayor cantidad de tierras. Se promovió abiertamente la colonización otorgando con una gran facilidad enormes extensiones de tierra a los colonos a partir de la mitad del siglo XIX, y se iniciaron muy activas migraciones de campesinos sin tierra hacia zonas selváticas para “abrir montaña” e iniciar cultivos de todo tipo. También la construcción del ferrocarril al Atlántico significó, indirectamente, el inicio de las actividades bananeras en Costa Rica. Con el ferrocarril, Costa Rica contrajo una importante deuda externa, la cual fue absorbida por el empresario estadounidense Minor Keith a cambio de concesiones en cuanto a su administración y enormes extensiones de tierras en diferentes lugares del país en las que luego él y sus socios norteamericanos desarrollaron las plantaciones bananeras. Así se fundó la Chiriquí Land Company, subsidiaria de la United Fruit Company, la cual obtuvo para esta actividad prácticamente todas las tierras del Valle de Talamanca donde vivían los Bribris y los Cabécares.

El dominio de la Chiriquí Land Company duró 30 años en Talamanca, tiempo que fue suficiente para amasar una gran fortuna a costas de la ecología y de los indígenas: se destruyeron los bosques, se contaminaron los suelos, se desplazó a los Bribris y Cabécares hacia los “altos” de la Cordillera de Talamanca mientras duró la explotación bananera. Esta terminó allí cuando se introdujeron y desarrollaron diversas enfermedades endémicas como la “enfermedad de Panamá” y la sigatoka, además debido a la destrucción repetida de la infraestructura ferrovial de la empresa (líneas y puentes) por el desbordamiento de los ríos (que se presume puede ser una consecuencia de la destrucción de los bosques por parte de la empresa). Luego del retiro de la compañía, los indígenas reocuparon el Valle de Talamanca, a pesar de encontrarlo profundamente modificado.

Las ocupaciones de las empresas agroindustriales y de los colonos migrantes del Valle Central, durante fines del XIX y una gran parte del siglo XX fueron causas directas del despojo territorial a los pueblos indígenas que se vieron acosados por todos los flancos.

El surgimiento de las políticas indigenistas y el establecimiento de los territorios indígenas

En la década del 40 se dio en el país un cambio en las estructuras del poder. Sin detenernos a analizar esta situación con el cuidado que merece, valga señalar algunos elementos de la contienda política que se desató y que repercutieron en la situación de las comunidades indígenas.

En la década del 40 se impulsaron una serie de reformas sociales de envergadura como la creación del Seguro Social y el Código del Trabajo. Sin embargo, los gastos públicos que dichas reformas implicaban no estaban a la medida de un Estado que había fungido exclusivamente como legitimador de la dominación económica de una oligarquía cafetalera. Esta situación llevó al país a una grave crisis inflacionista que desató una fuerte oposición orquestada por el "Centro para el Estudio de los Problemas Nacionales". Las cosas llegaron al punto de provocarse una guerra civil y el derrocamiento de los gobernantes. Después de algunos años de transición, un nuevo modelo de Estado se fue construyendo poco a poco a partir de la promulgación de la Constitución Política de 1949. Este modelo es así sintetizado por Vega (1986:365): "Podemos, en síntesis, afirmar que hemos asistido en Costa Rica durante los últimos 25 años a un crecimiento extraordinario de las clases medias, del aparato estatal y de la tecno‑burocracia, debido a la implantación (...) de un modelo desarrollista que se puede denominar como Capitalismo de Estado‑Benefactor (...). De 1948 al presente se han creado 113 instituciones públicas nuevas (del tipo descentralizado principalmente), observándose una expansión muy grande del sistema de las instituciones autónomas legitimado por la Constitución Política".

El análisis de este período, en lo que se refiere al sector indígena, demuestra efectivamente que, sin cambiar las bases del desarrollo económico, un nuevo sujeto social, el Estado ‑antes personificado en políticas complacientes hacia las transnacionales‑ se hizo presente directamente en las relaciones étnico‑nacionales. 

El decreto #13 de 1939 declaró propiedad exclusiva e inalienable de los indígenas los territorios habitados por ellos. Sin ninguna vigencia, este decreto encontró contenido administrativo con la creación, en 1945, de la Junta Protectora de las Razas Aborígenes, a quien el Estado asignó la función de fijar los límites de reservas indígenas. La Junta fue dotada de presupuesto proveniente de gravámenes sobre los licores producidos por la Fábrica Nacional de Licores en 1946. Ese mismo año se le concedió personería jurídica. Se crearon las tres primeras reservas en 1956: Ujarrás‑Salitre-Cabagra, China Kichá y Boruca‑Térraba. En 1961 se creó el Instituto de Tierras y Colonización (ITCO), que asumió la administración de las reservas (Ornes,1980).

Está claro que la legislación de ese entonces difícilmente lograba compatibilizar un desarrollo capitalista que empujaba a los campesinos hacia la colonización de baldíos, con una atención adecuada a la "problemática indígena". En ese sentido el modelo de desarrollo adoptado (a conciencia o no) no había variado mayormente, ya que seguía resolviendo los problemas de la tierra conceptualizando grandes extensiones del territorio como capaces de soportar asentamientos de campesinos sin tierra expulsados del Valle Central y de otros lugares del país. Las zonas indígenas en esta ideología, siguen representando zonas potenciales de colonización.

Esta situación afectó mayormente la zona sur del territorio en ese tiempo, en la medida que se dio un desarrollo de infraestructura mucho más rápido que para otras regiones del país. La razón se encuentra en la construcción de la carretera interamericana, necesaria para fortalecer el comercio centroamericano por tierra. Bozzoli (s.f.:25) señala que la carretera fue abierta al público en general hasta San Isidro en 1945, hasta Buenos Aires en 1961, hasta la frontera panameña en 1963. Las migraciones hacia la región fueron masivas en esos años, y los primeros despojos de que son objeto las comunidades indígenas datan de esas fechas. 

La situación descrita se da incluso para las regiones de reciente colonización Guaymí ‑en la década del 50‑, según lo describió María E. Bozzoli en 1972 (1975:99) para la región indígena de Coto Brus: "era obvio que estabamos en una región de campesinos de subsistencia, pioneros que van abriendo la montaña, reclamando baldíos, desalojando a los indios, trasladándose a menudo, ocupando en precario, etc. En seis años habían terminado con el bosque original, dejando sólo reducidas "cejas" para leña y madera".

Este estilo de desarrollo muy dinámico, que buscaba la ocupación total del territorio nacional, al amparo de la idea de que los recursos naturales eran inagotables y que los bosques ocupaban suelos que podían ponerse en producción, no fue exclusivo al caso de Costa Rica, sino que fue bastante generalizado en toda América Latina. El acoso cultural hacia los pueblos indígenas, el arrebato de sus tierras tradicionales, el impulso e imposición de políticas educativas y otras medidas acompañaron este proceso. La pauperización evidente de los pueblos indígenas preocupó a los Estados, lo cual llevó a la articulación de políticas indigenistas en todo el continente. En los años 40 se creó el Instituto Indigenista Interamericano (III) con ese fin, el cual se convirtió en un órgano la de la Organización de Estados Americanos.

El III promovió políticas indigenistas bajo un esquema conocido hoy como “integracionista”, pues no planteaba verdaderamente la posibilidad de que los pueblos indígenas desarrollaran autónomamente su cultura y sus formas de vida, sino más bien la idea de que debían integrase a los Estados nacionales y a sus esquemas de desarrollo.

Costa Rica se incorporó a estas políticas tempranamente, pues en 1945 se creó la Junta de Protección de Razas Aborígenes (JPRAN) con el fin de velar por el bienestar de los pueblos indígenas y de operacionalizar el reconocimiento que el Estado había adoptado en 1939 con la Ley General de Terrenos Baldíos. Esta ley, que regulaba el acceso a los terrenos baldíos, dispuso en su artículo 8 los casos de excepción, es decir las tierras que no eran objeto –en principio- de las mismas regulaciones que otros baldíos y que eran inalienables. Entre estas excepciones se situaron las tierras de los indígenas estableciendo que: 

“se declara inalienable y de propiedad exclusiva de los indígenas, una zona prudencial a juicio del Poder Ejecutivo, en los lugares en donde existan tribus de éstos, a fin de conservar nuestra raza autóctona y de librarlos de futuras injusticias”.

Los primeros reconocimientos se dieron en el año de 1956, cuando se crearon por decreto las primeras Reservas Indígenas, como bloques, de Boruca-Térraba, Ujarrás-Salitre-Cabagra y Chiná Kichá. Estas reservas fueron objeto posteriormente de nuevas delimitaciones. Aunque la JPRAN también realizó esfuerzos en esta época para el establecimiento de la Reserva Indígena de Guatuso, estos no fructificaron y el reconocimiento de las tierras de los Malekus debió esperar aún 20 años.

El Estado costarricense también adoptó, en 1959, el “Convenio Relativo a la Protección e Integración de las Poblaciones Indígenas y de otras Poblaciones Tribuales y Semitribuales en los Países Independientes” de la Organización Internacional del Trabajo (conocido como Convenio 107 de la OIT). Es palpable, tanto en las acepciones de las regulaciones internas (“nuestra raza autóctona”, “protección de las razas aborígenes”) como de las externas que Costa Rica firmó (“protección e integración de las poblaciones indígenas”), el perfil ideológico de las políticas indigenistas nacionales e internacionales. Este indigenismo integracionista fue bien caracterizado por Bonfil (1985:130-131) en las palabras siguientes:

“(...) la expresión consecuente de los proyectos desarrollistas y modernizadores en el área de la economía y la política, en los que se embarcaron los gobiernos de América Latina con la idea de acortar la distancia que los separaba cada día más de los países del llamado primer mundo (...). Quedaba claro, así, cuál era la meta y la justificación de la política indigenista, la de lograr que los indios dejaran de ser indios mediante el sencillo expediente de cambiar su cultura por la cultura dominante (...) La cultura india, concebida desde siempre como inferior, debía ser sustituida por otra cultura, la cultura dominante occidental y cristiana”.

Sin embargo, las medidas de supuesta protección a las tierras de los indígenas estuvieron lejos de ser suficientes para cumplir aunque fuera ese cometido. Los territorios siguieron siendo motivo de usurpaciones por parte de ganaderos locales y de colonos posteriormente a su creación, sin que el Estado actuara de manera decidida para evitarlo. La situación más dramática la vivió la Reserva Indígena de Chiná Kichá, en el cantón de Pérez Zeledón. Creada en 1956, como se indicó, a principios de los años 70 quedaba sólo el 47% en manos de indígenas. 59.3% de los no indígenas presentes eran recientes inmigrantes. Para 1971‑1972, 18 familias no indígenas controlaban el 66% de la reserva (Bozzoli,1975:123‑126). El proceso no se interrumpió y en 1982 la Reserva fue sencillamente eliminada.

La JPRAN fue sustituida en 1973 por la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI, ley #5251), organismo que pretendió ser más eficaz en la solución de estos problemas, y que fue dotado de medios más consecuentes y de infraestructura. Sin embargo, los supuestos integracionistas seguían activos e inspiraron la práctica bajo la cual operó esta institución y no permitieron un cambio significativo de la situación de los pueblos indígenas. A pesar de ello la CONAI jugó un papel relevante en la definición de nuevas reservas indígenas, especialmente a mediados de los 70. Así, se definieron en esta época la mayoría de las Reservas Indígenas existentes (con excepción de las creadas en 1956).

También jugó un papel importante esta institución en el trabajo preparatorio para permitir la promulgación de la Ley Indígena #6172 en 1977, la cual elevó a rango de ley los territorios indígenas citando los decretos que establecieron las Reservas en su artículo primero.

A pesar de que tanto la ley que crea la CONAI como la ley indígena sentaron las bases de una legislación indigenista mucho más seria que la que se venía practicando, ambas leyes y sus reglamentos revelan contradicciones que tuvieron como efecto que las comunidades indígenas no lograran consolidar los territorios y vieran afectados sus derechos propios. Refiriéndose a la Ley Indígena señalan Guevara y Chacón (1992:59): “esta nueva ley no vino a abolir en la práctica los actos de usurpación que llevaban a cabo los no indígenas. Más bien, las indefiniciones en cuanto a su aplicación han motivado que los actos de despojo continúen y hoy representen uno de los principales problemas de las comunidades indias”.

La CONAI fue una institución creada bajo la inspiración del indigenismo integracionista que procuró, sin embargo, crear condiciones para que los diferentes sectores del Estado coordinaran acciones en beneficio de los pueblos indígenas. Sin embargo, a pesar de ciertas acciones positivas como la promoción de los territorios indígenas, 37 años de existencia de la institución no han logrado cambiar significativamente las tendencias hacia la pauperización de las comunidades indígenas, lo que ha generado polémica con respecto a la necesidad de contar con tal institución. También esto tiene que ver con la evolución que la institución conoció al mezclarse profundamente con el tema político, como señalan Guevara y Chacón (ibid:136-137). Desde fines de los años 70 se empezó a dar un proceso sumamente reñido en las Asambleas Generales de CONAI para elegir a su Junta Directiva, la cual estaba compuesta por representantes de diversas instituciones estatales, organizaciones no gubernamentales, municipalidades en las que existían Reservas Indígenas y Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI) de las comunidades indígenas. Se empezaron a crear bandos con tendencias ideológicas diferenciadas para disputarse el control de la institución, los cuales en forma reiterada procedían a tratar de tener influencia en las designaciones de los representantes a las Asambleas con tal de ganar sus votos. Esto dio pie a formas de manipulación muy cuestionables, especialmente en el caso de las ADI indígenas, problema que los facilitadores de este perfil aún reconocen que existe. Los directivos de esos órganos, que fungen como gobiernos locales de las Reservas Indígenas –según el reglamento a la Ley Indígena-, en muchos casos, respondían a designaciones cuestionables, en procesos de elección en los que había numerosos vicios como para calificarlos de democráticos. De esta forma las ADI se fueron convirtiendo, en la mayoría de los casos, en estructuras poco representativas y, además, poco combativas y reivindicativas.

La ley indígena, por su lado, estableció una serie de derechos para estas comunidades como la propiedad de las reservas (artículo 2), su ineliabilidad e imprescriptibilidad, la exención de impuestos nacionales y municipales (artículo 4), la exclusividad en el manejo de comercios y en la tala de árboles, la copropiedad con el Estado del subsuelo (artículo 6, reformado con el Código Minero). Sin embargo la misma ley reconoció a la CONAI como la garante de su cumplimiento, es decir como su ejecutora. Como se puede inferir por su estructura administrativa, la CONAI está sujeta a cambios políticos conforme a los cambios de gobiernos (por el hecho de estar la Asamblea General integrada mayoritariamente por el sector público), lo que hace que esta institución haya experimentado drásticos cambios en su historia. 

Otro aspecto que es importante mencionar es que el Estado no dotó a la CONAI de los fondos previstos para que esta impulsara la recuperación de tierras de las reservas en manos de no indígenas (como lo preveía el artículo 5 de la ley indígena). Apenas creada, la CONAI fue sencillamente puesta a la deriva presupuestaria, y nunca se le dotó de los fondos necesarios para hacer cumplir con lo que estipulaba la ley indígena. Así, las mismas reservas quedaron igualmente a la deriva ya que no habían fondos para expropiaciones, para reubicación de precaristas, para impedir las talas ilegales de madera, para impulsar programas cooperativos, etc. Esta situación demostró que en realidad el Estado no parecía interesarse en resolver la situación de opresión cultural y de explotación económica de las comunidades indias, diluyéndose entonces sus objetivos formulados en las leyes indigenistas. Como lo reconoció la misma institución, en un estudio legal preparado para la divulgación, (Chacón,1988:80), "existe falta de voluntad política para aplicar algunas disposiciones que tutelan los derechos indígenas". 

El indigenismo integracionista empezó a entrar en crisis a nivel internacional en los años 80 y se dieron cambios conceptuales importantes que el III trató de impulsar desde entonces bajo el nombre de “etnodesarrollo”, es decir, un desarrollo basado en la idea de que las propias comunidades indígenas definieran sus prioridades y necesidades. También en los 80, respondiendo a las críticas de muchos sectores, y en particular de las organizaciones indígenas del continente con proyección internacional, la OIT promovió la redacción de un nuevo Convenio reemplazara el 107 y que reconociera los derechos de los pueblos indígenas de una forma más acorde con el sentir de estos. Estos esfuerzos cuajaron en 1989 con la promulgación, por parte de la Asamblea General de la OIT del “Convenio Internacional sobre Pueblos Indígena y Tribales en Países Independientes”, conocido como Convenio 169 de la OIT. Este instrumento cambió la redacción de una forma significativa reconociendo la calidad de “pueblos” y no de “poblaciones” a las comunidades indígenas (aunque eximiendo la interpretación de que tuvieran autodeterminación conforme al uso que “pueblo” tiene en el vocabulario jurídico internacional). Se dejó de lado el concepto de “integrar” y se promovió en el Convenio una orientación filosófica basada en el reconocimiento del derecho consuetudinario, la necesidad de la participación de los pueblos en la toma de decisiones y la consulta obligada.

Costa Rica adoptó el Convenio 169 a fines de 1992, lo cual significó, por lo menos a nivel jurídico, un cambio cualitativo importante que, a la postre, y en concordancia con otros cambios en las estructuras del Estado (de las que hablaremos en el próximo capítulo) ha abierto nuevas posibilidades de reivindicación para los pueblos indígenas y un acercamiento fundamental con los órganos jurisdiccionales.

Estos cambios, sin embargo, no ha sido producto de la mera voluntad del Estado. Contrario a lo que ocurrió con las primeras normas indigenistas emitidas por el Estado costarricense, en que la participación indígena fue casi nula y fueron simplemente el resultado de voluntades políticas y coyunturas determinadas, los años 90 señalan también un cambio en las reivindicaciones de los pueblos indígenas, sus formas de organización, su capacidad de movilización. Estos cambios han sido igualmente producto de una toma de conciencia a nivel internacional por parte de las organizaciones indígenas nacionales e internacionales. En esta década las Naciones Unidas promovieron primero el “Año Internacional de los Pueblos Indígenas” (1993) y luego la “Década Internacional de los Pueblos Indígenas” (1994-2003), el premio Nobel de la Paz fue otorgado a Rigoberta Menchú, indígena guatemalteca, la OEA y la ONU impulsaron (sin resultados concretos aún) el estudio y la redacción de nuevos instrumentos jurídicos internacionales ampliando los derechos de los pueblos indígenas.

En Costa Rica, esta movilización se evidenció claramente en el año 1990, cuando dirigentes del pueblo Ngöbe encabezaron una manifestación en la ciudad capital para protestar por el hecho de que el Estado costarricense los siguiera considerando como extranjeros, negando a los Ngöbes cédulas de identidad u ofreciendo trámites para su naturalización. Surgieron dos acciones importantes de este proceso: la Ley de Inscripción y Cedulación Indígena (# 7225), adoptada por la Asamblea Legislativa en 1991 y el voto 1786-93 del 21 de abril de 1993 de la Sala Constitucional que reconoció que los Ngöbes eran costarricenses de origen. El alcance de esta marcha por la cedulación tuvo consecuencias importantes en la opinión pública costarricense que tomó consciencia del grado de marginación de los pueblos indígenas y, en forma general, se identificó con sus reivindicaciones. También fue el aliciente para que las organizaciones Ngöbes tomaran fuerza y protagonizaran, en 1998 y 1999, ya no manifestaciones sino verdaderas caminatas a la capital desde sus comunidades (alrededor de 400 km), planteando nuevas reivindicaciones y, en particular, en cuanto a sus territorios.

Los cambios promovidos por los movimientos indígenas, a nivel internacional y a nivel nacional, puede decirse que aún no han logrado una apertura suficiente del Estado costarricense, lo cual se evidencia en dos hechos fundamentales: la falta de claridad en los asuntos relacionados con CONAI y la indefinición en cuanto a un proyecto de ley, conocido como “Ley sobre el Desarrollo Autónomo de los Pueblos Indígenas”, que se empezó a tramitar en la Asamblea Legislativa desde 1994 (expediente 12.032) y que, a la fecha, se encuentra estancado. Analizaremos más detalladamente este proyecto en el capítulo siguiente.

Los efectos de la expoliación cultural

Los efectos de más de 40 años de políticas indigenistas integracionistas en Costa Rica han sido positivos en algunos casos y negativos en otros, pero, en nuestra opinión, la balanza se inclina claramente a lo desfavorable.

No es posible negar que en ese lapso de tiempo se han reconocido importantes derechos a los pueblos indígenas y, en particular, se ha reconocido una parte importante de sus territorios patrimoniales. También se han adoptado importantes normativas, especialmente el Convenio 169 de la OIT, que han servido, cuando menos, de instrumento para que dirigentes indígenas planteen sus reivindicaciones en el marco de la justicia estatal y obtengan importantes reconocimientos y, de esa forma, generen transformaciones de las estructuras fundamentales del Estado.

Sin embargo, es imprescindible señalar también los efectos negativos de esas políticas. A pesar de la creación de las Reservas Indígenas, la situación de las tierras sigue siendo de suma preocupación y se puede decir que la acción del Estado ha sido, en este campo, totalmente deficitaria, no llegando a cumplir siquiera con lo que las normas mismas establecían como su obligación. La promulgación de las Reservas Indígenas suponía que el Estado reconocía esos territorios como pertenecientes a las comunidades indígenas que los habitaban y debía emprender un plan serio de recuperación de tierras con el fin de garantizarles las condiciones materiales suficientes para su propio desarrollo social, económico y cultural. Aunque no hay datos precisos, calculamos que en 40 años el Estado no ha recuperado ni el 10% de las tierras que se encontraban –y aún se encuentran- en manos de no indígenas dentro de las Reservas Indígenas. Según un estudio de la Universidad de Costa Rica, en el período 1982-1995, la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas, a través de su programa de recuperación de tierras, apenas ha recuperado 7.742 hectáreas en territorios indígenas (Chacón, Cajiao y Guevara,1998:34), al tiempo que han ocurrido, en ese lapso otras usurpaciones. El significado de que los indígenas no hayan tenido el control de sus territorios jurídicamente reconocidos como suyos (por más que solo hayan sido fragmentos de sus territorios patrimoniales, como se ha explicado), ha tenido consecuencias muy funestas, pues no solo ha significado la imposibilidad, para muchas familias indígenas, de tener el recurso material fundamental para su sobrevivencia, sino también el hecho de que destruyeran los recursos naturales como el bosque, que han sido base de su sobrevivencia social y cultural, lo cual se ha expresado claramente en su pauperización y el desgaste de sus formas tradicionales de economía. Puede decirse que las comunidades indígenas, al no tener el efectivo control sobre sus territorios no han contado con los elementos básicos para desarrollar su cultura y esto ha significado

Las políticas y concepciones del desarrollo que ha impulsado el Estado en 40 años también han repercutido negativamente, agravando la situación anteriormente descrita. Desarrollo casi ha sido sinónimo de imposición de pautas culturales de la sociedad dominante, en detrimento de las propias formas de cultura de los pueblos indígenas y, a veces, incluso en franca cruzada contra las instituciones indígenas. Se han impuesto concepciones en cuanto a la educación, la salud, la vivienda, la economía, y muchas otras. La educación, por ejemplo, que es universalmente reconocida como un derecho y como un instrumento para la superación, ha tenido consecuencias muy negativas para el desarrollo y fortalecimiento de las identidades y de las culturas indígenas.

Aunque ha habido intentos desde antes para promover la escolarización de los niños indígenas en Costa Rica, es en la década del 40 cuando se empiezan a concretar de manera más clara, en forma concordante, además, con las ideas del indigenismo integracionista que suponía la “asimilación” de los indígenas y requería, por ello, dotarlos de lo que se concebía como necesario para tal fin. La escuela ha sido en Costa Rica, desde el siglo pasado un instrumento de “nacionalización”, en el sentido de desarrollar en toda la población costarricense ciertos valores patrios y ciertos conocimientos para forjar una “nación”, como instrumento de la dominación política. Como lo reconoce Fischel (1990:28):

“(...) el estilo político inaugurado después de la crisis económica de 1881-1884, pone en lugar privilegiado de sus políticas estatales la cuestión educativa. La educación se convierte en pilar del incipiente sistema de dominación por consenso, orden institucional que busca, a través de instancias de difusión ideológica, imponer el poder de clase de manera sutil pero efectiva”. 

La educación que se practicó en las comunidades indígenas de Costa Rica desde los años 40 era de la misma naturaleza, con efectos negativos porque promovía, abiertamente en unos casos y solapadamente en otros, que los niños dejaran a un lado sus costumbres y su identidad y se compenetraran con una “cultura nacional”. Así, la mayoría de los maestros, todos no indígenas (hasta los años 70 en que empiezan a surgir profesionales indígenas en educación), castigaban a los niños que hablaran en sus idiomas vernáculos y no en español, reprimían todas las manifestaciones de identidad propia, promovían los valores de la sociedad dominante como los únicos válidos, retenían a los niños en forma obligada (como se dispuso en la Constitución aún vigente) impidiendo los procesos naturales y propios de reproducción cultural (la endoculturación). A pesar de los esfuerzos que se han desarrollado en los años 80 y 90, es de reconocer que estos problemas aún no se han superado, pues existen indudables trabas para que se logre poner en marcha una verdadera educación indígena cuyo efecto sea en función de la idea del desarrollo cultural autónomo de los pueblos indígenas.

Son muchos los líderes indígenas que, desde hace muchos años, han venido señalando a la escuela (como institución del Estado) como responsable porque algunas comunidades –como Boruca, Curré y Térraba- hayan perdido sus idiomas vernáculos, el conocimiento de las costumbres propias, el interés por el desarrollo de los territorios indígenas. Estos dirigentes, sin negar la necesidad de una educación formal respaldada por el Estado, plantean la necesidad de que las propias comunidades definan mucho más de lo que actualmente lo hacen, las principales metas que se busca con las escuelas y colegios, partes fundamentales de los curricula de estudio para que se inspiren en las culturas propias, el impulso de las lenguas vernáculas en forma oral como escrita, etc. Sin embargo, a pesar del esfuerzo de muchas personas, dentro como fuera de las institucionalidad del Estado, que merecen reconocerse, los intentos recientes por desmantelar el Departamento de Educación Indígena (en 1999), por suspender a los maestros de lengua y cultura, la falta de apoyo a la edición de materiales educativos (queja universal en todas las comunidades) y otros hechos, son bastante desalentadores y hacen dudar de las verdaderas intenciones del Estado por promover las culturas indígenas.

Los efectos del indigenismo integracionista se han proyectado, también, al campo organizativo. El reglamento a la Ley Indígena, en 1978, promovió la creación de Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI) en las Reservas Indígenas, como formas de gobierno local. La ADI es una estructura amparada a la Ley de Desarrollo Comunal que creó, en 1968, la Dirección Nacional de Desarrollo Comunitario (DINADECO), que se promovió en todas las comunidades del país como forma para promover la autogestión. Pero las ADI, no se plantearon como formas de gobierno que entraran en competencia con otros órganos oficiales, como las mismas municipalidades. Solo en el caso de las Reservas Indígenas se le dio a las ADI el rango de gobiernos locales, lo generó, a la larga, luchas internas por el control de la Juntas Directivas, la intromisión de CONAI y otros entes en las elecciones, la imposición de formas de elección no conformes a la tradición indígena (que es por aclamación en Asambleas abiertas), la relegación de los líderes de avanzada edad que tenían, antes, una influencia considerable en las decisiones que se tomaban. Paradójicamente, la Ley Indígena –que la norma citada reglamenta- disponía que las comunidades indígenas tenían el derecho de organizarse conforme a sus estructuras tradicionales.

El movimiento indígena costarricense ha logrado parcialmente, hoy en día, retomar el control en cuanto a las formas de organización que le parecen más adecuadas para su representación, logrando efectivamente democratizar el proceso de elección de las Juntas Directivas de las ADI o generando organizaciones civiles de reivindicación, tanto a nivel local, regional como nacional. Pero es claro que aún los procesos de manipulación en torno al control de las ADI se están dando y que las organizaciones propiamente indígenas tienen innumerables trabas para obte-


ner reconocimiento por parte del Estado como legítimas representantes de las comunidades. En muchos casos, como en el territorio indígena de Abrojos-Montezuma (Ngöbe), no participa en las Asambleas de la ADI ni el 10% de los miembros que, por ley, pueden hacerlo, tanto por desinterés de algunos como por clara consciencia de que esta estructura no permite una representación adecuada de la población de este territorio. Al contrario, en organizaciones civiles como Ngöbegue, la representación de Abrojos-Montezuma es, en número, 4 veces superior a la de la ADI. Pero Ngöbegue tiene dificultades ante las instituciones del Estado para plantearse como representante de las reivindicaciones de esta comunidad, mientras que las decisiones de la ADI local son tomadas como oficiales sin ninguna dificultad.

Estos solo son ejemplos de las consecuencias de la política indigenista integracionista que el Estado ha impulsado por más de 40 años que permiten plantear, con claridad, que los problemas de las comunidades indígenas no se resolverán nunca con una cualificación de las viviendas que hacen falta, las aulas en mal estado, los insumos agrícolas requeridos. La pauperización de la calidad de vida de las comunidades indígenas está profundamente ligada al proceso histórico que la ha condicionado, a las imposiciones que han pautado su relación con el Estado, al despojo territorial y a la ineficacia de las normas indigenistas que reconocían derechos fundamentales de los pueblos indígenas. Las concepciones de desarrollo no han sido las mismas, aspecto que no se ha tomado nunca en cuenta, y mientras eso no ocurra, no se podrá hablar verdaderamente de un desarrollo de las comunidades indígenas en Costa Rica.

11
26
27

